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El número de extranjeros residentes en 
España se sitúa en 4.925.089 personas 

 
 El número de extranjeros en régimen de libre circulación UE 

asciende a 2.773.707 y en régimen general a 2.151.382  
 
 
1 abril 2015.  El número de extranjeros con certificado de registro o 
tarjeta de residencia en vigor se sitúa en 4.925.089 personas, según la 
Estadística de Extranjeros residentes en España a 31 de diciembre de 
2014 elaborada por el Observatorio Permanente de la Inmigración 
(OPI) de la secretaría general de Inmigración y Emigración. 

Del total de residentes extranjeros, 2.773.707 corresponden al régimen 
de libre circulación UE (ciudadanos UE y familiares nacionales de 
terceros países), es decir, el 56,32% del total y 2.151.382 al régimen 
general, el 43,68%. 

Durante 2014 el número de extranjeros ha descendido en 18.538, un 
0,37%, como consecuencia de la disminución en 101.068 personas en el 
régimen general y del incremento en 82.530 en el de libre circulación UE.  

A lo largo del año, en torno a 180.000 extranjeros en régimen general ha 
accedido a la nacionalidad española, siendo este uno de los motivos 
principales del descenso en dicho régimen.  

Los extranjeros con mayor presencia en España son los nacionales de 
Rumanía (953.183), Marruecos (770.735) y Reino Unido (275.817). Los 
extranjeros cuyo número más ha aumentado en 2014 son los nacionales 
de Italia (6,09%), Reino Unido (3,87%) y Rumanía (2,69%).  

Los mayores descensos corresponden a los procedentes de Ecuador (-
13,94%), Colombia (-13,81%) y Bolivia (-12,27%), principalmente a causa 
del acceso a la nacionalidad española de estos colectivos. 

Cataluña (1.085.523), Comunidad de Madrid (798.187), Andalucía 
(676.613) y Comunidad Valenciana (660.194) agrupan un total de 
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3.220.517 extranjeros, es decir, el 65,47% del total de extranjeros con 
certificado de registro o tarjeta de residencia en vigor. Por otro lado, las 
comunidades autónomas con menor número de extranjeros son 
Cantabria, Principado de Asturias, La Rioja y Extremadura.  

 
RÉGIMEN DE LIBRE CIRCULACION UE 

El número de extranjeros en el régimen de libre circulación UE es de 
2.773.707 personas, el 56,32% del total, lo que supone un incremento del 
82.530 personas (3,07%) en variación anual.  

El número de ciudadanos UE a 31 de diciembre de 2014 asciende a 
2.403.127 y a 370.580 en el caso de los familiares nacionales de terceros 
países,.  

Rumanía es el país que cuenta con un mayor número de residentes en 
España, un total de 953.183 extranjeros, seguido por Reino Unido 
(275.817 extranjeros) e Italia (217.524 extranjeros).    

 

RÉGIMEN GENERAL 

El número de extranjeros residentes en Régimen General es 2.151.382, 
el 43,68% del total. Esta cifra supone un descenso interanual de 101.068 
extranjeros, un 4,49% menos.  

El colectivo con mayor presencia de extranjeros en este régimen sigue 
correspondiendo a los marroquíes, con un total de 734.297 personas. Le 
sigue China con 187.390 y Ecuador con 172.577.  

 

 


